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Valledupar, veintiocho (28) de noviembre de dos mil veintitrés (2023). 

 

PROCESO CUSTODIA Y CUIDADO PERSONAL, REGULACIÓN DE 

VISITAS Y FIJACIÓN DE CUOTA ALIMENTARIA. 

DEMANDANTE DIVISAY LARRAZABAL FERREIRA en favor de la menor  

E.D.L.H. L 

DEMANDADO  ROBERTO CARLOS DE LA HOZ RÍOS. 

RADICADO  20001-31-10-003-2023-00003-00. 

 

Teniendo en cuenta que la diligencia celebrada en el presente asunto el 24 de 

noviembre de 2023 se suspendió por lo avanzado de la hora, se ORDENA: 

 

PRIMERO: FIJAR el lunes, dieciocho (18) de diciembre de 2023 a las 9:00 

a.m., para continuar la audiencia de que trata el artículo 392 C. G. del P. en 

concordancia con los artículos 372 y 373 ibidem; por el aplicativo Teams. 

 

SEGUNDO: Por Secretaria, comunicar al INSTITUTO COLOMBIANO DE 

BIENESTAR FAMILIAR – ICBF REGIONAL CESAR lo dispuesto en este 

proveído y requiérasele para que remita correo electrónico de la psicóloga a 

asignada para la entrevista de la menor a fin de remitir el link de la audiencia. 

Por Secretaria, remítase el oficio correspondiente. 

 

TERCERO: ADVERTIR a las partes que esta audiencia no será objeto de 

aplazamiento, excepto en las circunstancias señaladas en el 372-3 C.G. del 

P., es decir, si la parte y su apoderado o sólo la parte se excusan con 

anterioridad a la audiencia y para ello deberán aducir prueba siquiera sumaria 

de una justa causa para no comparecer.  

 

La inasistencia a la audiencia sin justificación por los interesados generará las 

sanciones contempladas en el artículo 372-4 ejusdem, y las respectivas 

consecuencias probatorias y procesales, inciso 2, numeral 2 ibídem. 

 

Notifíquese y cúmplase. 
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RADICADO: 20001-31-10-003-2023-00003-00.   

 
 

ANA MILENA SAAVEDRA MARTÌNEZ 

Juez 

 

 

A.A.C.  
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